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on múltiples los m?tivos regule el crédito bancario a la vivienda, .cilmente podría comprar esta vivienda,
por I.o~ que los preclo~ de d~ tal modo que el importe máximo de la salvo en el impensable caso de que dis.
las viviendas están sublen- hipoteca para adquisición de vivienda ponga de unos ahorros importantes. Quie-
do desmesuradamente. Pe. usada veng~ señal.ado por el valor catas- ro decir que, si bien podr[an sacrificarse y
ro es!o no es nuevo. Ya en tral de la misma, SIn que pueda realizarse pagar el crédito con los ingresos de am-
I~s anos setenta, u~ cono- p~ra. la compra una segunda hipoteca bos, la causa de no poder comprar estar[a

.cldo const.ruct~r añ~,,:,aba anadlda. Al valor ca.ta.stral podría aplicar- en el precio desmesurado del piso.
que los precios de los piSOS IrremiSIble. se un segundo COefICIente actualizador a Es decir, como actuulmel!le COI! lu dife-
mente se doblaban cada cinco a~os; dicho efectos del préstamo, de tal manera que, rencia que ahora la inmensa 'mayoría no
aserto fu~ cumpliéndose hasta bien entra- cuando fuésemos a adquirir una vivienda puede comprar una vivienda sencilla, y
dos los anos nov~nta. unos pocos, acuciados por

Pero no es objeto de este la necesidad deben liarse la
artículo analizar los motivos manta a la ~abeza y pasar
por los que hemos llegado a por el aro de tan abusivo
la escandalosa situación ac- precio metiéndose en una
.tual. cuotas de intereses y amor-

Es claro que hasta el mo- tización que sobrepasan sus
mento no se han arbitrado posibilidades.
por parte de la.s institucio- La conclusión final es que
n~s medidas eficaces ~nca- la vivienda del ejemplo u
mInadas a una contención y otras similares que son las
baj~da de los precios y las que este vergonzoso merca-
subidas se aceptan con fata- do inmobiliario denomina
lismo y nuturalidad, como económicus, con el "i"temu
algo irremedia~le. ..que preconizo no podrían

La construcción de vlVlen- venderse de ninguna mune-
das de protección oficial es ra a los precios que exigen
el caballo de batalla sobre el sus propietarios y, si quisie-
que se asientan las actuacio- ran vender, tendrían que
nes oficiales y qué duda ca- aproximar el precio al valor
be que representan .una máximo del préstamo asig-
ayuda inestimable, per~ si- nado a su vivienda. Y pro.
túan fuera a muchas fami. bablemente a medio plazo
lias aJ no reunir, por una u ocurriría lo mismo con otras
otra causa, las condiciones de precio superior, produ-
requeridas para entrar en ciéndose un efecto dominó
los sorteos. Además es in- que podría llegar incluso a
justo en origen porque deja las viviendas en construc.
ala buena suerte de unos ción, para cuya venta no
pocos el acceso a una vivien- existiria un hipotecario
da digna. Por lo tanto es ob- marcado de antemano al no
vio que las VPO no cubren ni :.:.:::. .disponer lógicamente de va-
de lejos las amplias capas de ...:::::::: lor catastral. No obstante,
población necesitadas de un .::::::. no me cabe duda de que les
piso y, según ha venido de- ...:.::::::::: afectaría y tendrían que ba-
most~ándose a lo largo de :::.:::::::::::::::::::::: jar los precios ya su vez pa.
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mucha gente y que nadie ~... nueva lo son porque venden
contesta es cómo contener) la propia usada.
el precio de los pisos y ade- Si ponemos en marcha las
más abaratarlos. Es a donde medidas propuestas, ¿qué
quiero llegar, y el principaJ objeto de este usada, podríamos conocer de antemano el es previsible que ocurriera? En principio
artículo, porque nunca he leido aporta- préstamo máximo al que poder acceder. la paralización del mercado inmobiliario
ción seria de nadie en tal sentido, venga El coeficiente a que me he referido es de vivienda usada, y desde luego el cese
de donde venga, y yo sí creo que los pisos muy importante e iría precedido de un es. de las subidas. Es presumible que se pro-
pueden bajar sus precios a nada que la tudio minucioso de los vaJores catastra- ducirían posteriormente ajustes de pre.
Administración colabore para ello. les, comparativo con los precios de mer- cios a la baja porque los propietarios se

En el Pais Vasco tenemos la suerte de cado. Incluso podrfa determinarse en dos verfan obligados a aproximar el precio de
que los valores catastrales de los Inmue- o tres tramos por antigüedad del inmue- venta al máximo hipotecario asignado.
bles han sido revisados y actualizados pa- ble; cada uno de los tramos tendrfa un Esta tendencia aparecerfa en primer lugar
ra el año 2002, si bien hay que hacer la ob- coeficiente distinto.. en los pisos de precios más modestos que
servación que nacieron obsoletos y están Pongamos un ejemplo manejando valo- a fin de cuentas es lo que más interesa.
muy alejados de los valores de mercado. res reales: Vivienda en el barrio de Alza Creo no ser muy optimista si estimo que

Aún así, en mi criterio, los valores ca- de San Sebastián, 70 m2, en perfecto es- en menos de un año podrfan bajar los pre-
tastrales pueden ser una excelente base y tado, cuyo valor de mercado es de cios en torno al 20%.
punto de referencia para emprender una 168.283'38 euros (28.000.000 pesetas), Reitero por lo tanto que es la estabili-

, acción de abaratamiento del precio de las con un vaJor catastral en el 2002 de dad del crédito hipotecario, marcada por
viviendas. 86.235,92 euros (14.348.450 pesetas). Pa- el valor catastral y su coeficiente correc-

Mi teorfa es que el préstamo hipoteca- ra obtener el préstamo hipotecario que le tor para el préstamo, lo que haria viable la
rio debe ser aJgo estable; no debe ir detrás corresponderla en caso de venta realiza- contención y bajada de los precios. Brin-
de los precios y sí de la mano del valor ca- riamos I,s siguientes operaciones: do la idea al Sr. Madrazo y su Departa-
tastral de la vivienda, dado que dicho va- 86.235,92 multiplicado por el coeficiente mento, porque además estas medidas son
lor es duradero y constante y es actualiza- actualizador (1'02) = 87.961 euros. A su compatibles con las actuaciones oficiales,
do anualmente por la Administración de vez aplicarlamos el coeficiente actuaJiza- no costarfan un euro al erario público, son
manera poco relevante. Para el corriente dor a efectos del préstamo hipotecario ya razonables y las cosas no pueden conti-
año 2003 el coeficiente corrector aplica- determina.; por la Administración, que nuar como hasta ahora.
ble es del 1,02. deberfa oscilar en torno al 1,25, y nos da-

Pues bien, el Departamento de Vivien- rfa la cantidad de 109.951'25 euros,
da y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco (18.294.349 pesetas). Lógicamente, con Jesús Manuel Rodrfguez es asesor fiscal yex-
tiene potestad para crear una norma que este crédito una pareja que empieza difi- perto inmobiliario.




